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ANEXO A: TABLAS DE INFORMACIÓN 

A.1. Tabla de Resoluciones y Circulares más importantes relativas a las 

Declaraciones Juradas y Certificados 

RESOLUCIÓN O CIRCULAR MATERIA FORMULARIOS CERTIFICADOS 

RESOL. EX. N° 065, D.O. 18.01.93, 

MODIFICADA POR RESOLS. EXS. 
N°s 4.571, 7.211 y 5316, D.O. 10.12.98 

y 07.12.2000, RESPECTIVAMENTE. 

Establece obligación de emitir certificado con 

información de los retiros, gastos rechazados, 
dividendos e inversiones en acciones de pago para los 

efectos que se señalan, por parte de las empresas o 

sociedades que declaren en la primera categoría su renta 
efectiva mediante contabilidad completa, y por otras 

personas o instituciones que se mencionan. 

 3 ,4 , 5, y 17 

TEXTO  RESOL. EX. N° 6509, D.O. 

20.12.93, MODIFICADA POR 

RESOLS. EXS. N°s 4.571, 7.211,  

5224 y 49 D.O. 31.10.94, 10.12.98, 

30.11.2000 Y DE FECHA 07.12.01 
RESPECTIVAMENTE. 

 

Establece obligación de emitir certificado con 

información sobre retenciones de impuestos 

practicadas según los Nºs 1, 2 y 3 del artículo 74 de la 

Ley de la Renta y sobre intereses pagados por bancos 

Banco Central de Chile e instituciones financieras. 

 1, 2, 6 y 7 

RESOL. EX. N° 4.085, D.O. 
28.12.90, MODIFICADA POR 

RESOLS. EXS. N°s 260, 5.534, 6.172 

Y 7.211, PUBLICADAS EN EL D. O. 
DE 28.01.94, 03.12 96, 16.12.97 Y 

10.12.98, RESPECTIVAMENTE. 

Dispone obligación de presentar declaración sobre 
retenciones, en valores actualizados, efectuadas según 

art. 74, Nºs 2 y 3, Ley de la Renta, a contribuyentes 

que indica. 

1879  

RESOL. EX. N°064, D.O. 18.01.93, 
MODIFICADA POR RESOLS. EXS. 

N°s 5.534, 6.172, 7.211 y 5223 D.O. 

03.12.96, 16.12.97, 10.12.98 y 
30.11.2000 y del 16.12.2002,  

RESPECTIVAMENTE 

Dispone obligación de presentar declaración jurada 
sobre dividendos distribuidos, por las sociedades 

anónimas y en comandita por acciones a sus accionistas 

y por quienes posean acciones en custodia, asimismo 
informar sobre los tenedores de acciones de primera 

emisión. 

1884 
1885 

1823 

 

TEXTO  RESOL. EX. N° 6.835, D.O. 

06.01.94, MODIFICADA POR 

RESOLS. EXS. N°s 4.571, 5.534, 

6.172 y 5226, D.O. 31.10.94, 

03.12.96, 16.12.97 y 30.11.2000, 
RESPECTIVAMENTE. 

Establece obligación de presentar declaración jurada 

sobre retiros. 

1886  

RESOL. EX. N° 6.836, D.O. 

06.01.94, MODIFICADA POR 
RESOLS. EXS. N°s 4.571, 5.534, 

6.172 Y 7.211, D.O. 31.10.94,  

03.12.96, 16.12.97 Y 10.12.98, 
RESPECTIVAMENTE. 

Dispone obligación de presentar declaración jurada 

sobre el pago de rentas a que se refiere  el art. 42, Nº1, 
de la Ley de la Renta y sobre la retención del Impuesto 

Único. 

1812 

1887 

 

RESOL. EX. N° 1.139, D.O. 

14.03.94, MODIFICADA POR 

RESOLS. EXS. N°s 5.534, 6.172 Y 
7.211, D.O. 03.12.96, 16.12.97 Y 

10.12.98, RESPECTIVAMENTE. 

Establece obligación para las instituciones receptoras  

que  emitan  títulos  o valores  acogidos a la letra A) 

del artículo 57 bis  de la  Ley de la Renta, de presentar 
al S.I.I. informe que se indica. 

1888  

Cir. Nº 56, de 1993 y 71, de 1998, del 
SII. 

Establece instrucciones para emisión de certificado 
que se indica. 

 8 

RESOL. EX. N° 4.497, D.O. 
24.10.94, MODIFICADA POR 

RESOLS. EXS. N°s 5.534 Y 6.172, 

D.O. 03.12.96 y 16.12.97, 
RESPECTIVAMENTE. 

Establece obligación para las administradoras de fondos 
de pensiones, que tengan cuentas de ahorro voluntario 

sujetas a las disposiciones generales de la Ley sobre 

Impuesto a la Renta, de presentar al SII declaración 
jurada que se indica. 

1889  

Circ Nº 32, de 1994 del SII. Establece instrucciones para emisión de certificado 

que se indica. 

 9 

RESOL. EX. N° 4.845, D.O. 
17.10.95, MODIFICADA POR 

RESOLS. EXS. N°s 6.138, 5.534, 

6.172 y 5226, D.O. 29.12.95,  
03.12.96, 16.12.97 y 30.11.2000 

RESPECTIVAMENTE. 

Establece obligación de presentar declaración jurada 
anual sobre gastos rechazados. 

1813 
1893 

 

RESOL. EX. N° 4.846, D.O. 
17.10.95, MODIFICADA POR 

RESOLS. EXS. N°s 5.534 Y 6.172, 

D.O. 03.12.96 y 16.12.97, 
RESPECTIVAMENTE. 

Establece obligación de las sociedades administradoras 
de fondos mutuos de informar al SII las inversiones 

efectuadas por los partícipes en dichos fondos y el 

mayor o menor valor obtenido en el rescate de cuotas. 

1892  

Circ. Nº 847, de 1989, de la 

Superintendencia de Valores y 
Seguros. 

Establece instrucciones para emisión de certificado 

que se indica. 

 10 

RESOL. EX. N°4.847, D.O. 17.10.95, 

MODIFICADA POR RESOLS. EXS. 

N°s 5.266, 5.534 Y 6.172, D.O. 
08.11.95, 03.12.96 y 16.12.97, 

RESPECTIVAMENTE. 

Obligación de los corredores de bolsa y agentes de 

valores de informar al SII las compras y ventas de 

acciones de Sociedades Anónimas y otros títulos 
efectuadas por cuenta de sus clientes no acogidos al 

mecanismo de incentivo al ahorro establecido en la letra 

A) del artículo 57 bis de la ley de la renta. 

1891  
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RESOLUCIÓN O CIRCULAR MATERIA FORMULARIOS CERTIFICADOS 

RESOL. EX. N° 5.111, D.O. 

31.10.95, MODIFICADA POR 

RESOLS. EXS. N°s 5.534, 6.172, 
7.211, 5224, 50,  D.O. 03.12.96, 

16.12.97, 10.12.98, 30.11.2000 

07.12.01 RESPECTIVAMENTE. 

Obligación de los bancos, Banco Central de Chile,  e 

instituciones  financieras  de informar al SII los 

intereses  u otras rentas pagados o abonados en cuenta  
a  sus clientes por operaciones de captación de 

cualquier naturaleza, no acogidos al mecanismo de 

incentivo al ahorro de la letra A) del artículo 57 bis de 
la Ley de la Renta. 

1890  

RESOL. EX. N° 6.173, D.O. 

16.12.97. 

Establece obligación de presentar declaración jurada 

sobre retenciones de impuestos a que se refieren los 

artículos 73 y 74 Nºs.4 y 6 de la Ley de la Renta. 

1811 12, 13 y 14 

RESOL. EX. N° 6.174, D.O. 

16.12.97, MODIFICADA POR 

RESOL. EX. Nº 7.211, D.O. 10.12.98 
y 33 DE FECHA 13.12.2002 

Establece obligación de las sociedades administradoras 

de fondos de inversión nacionales de la ley n° 18.815/89 

y fondos mutuos según artículo 17 del d.l. n° 1.328/76, 
no acogidos al mecanismo de incentivo al ahorro 

establecido en la letra a) del art. 57 bis de la ley de la 

renta, de informar al SII los beneficios repartidos a sus 
aportantes en dichos fondos.   

1817 11 

RESOL. EX. N° 7.213 D.O. 10.12.98, 

MODIFICADA POR RESOLS. EXS. 

N°5226  D.O 30.11.00, 5316 de 
FECHA 01.12/00 y 51  DE FECHA 

07.12.01. 

 

Establece obligación de las empresas fuentes de 

certificar las inversiones efectuadas por los 

inversionistas al amparo de la letra c) del Nº1 de la letra 
A) del artículo 14 de la Ley de la Renta y de las 

empresas receptoras de informar al SII las citadas 

inversiones. 

1821 

1822 

 15 y 16 

RESOL. EX. N° 7.211, D.O. 

10.12.98. 

Establece modelo de certificado para acreditar PPM 

puestos a disposición de los socios. 

 18 

RESOL. EX. Nº  8145, D.O. 11.12.99 
MODIFICADA POR RESOLS. EXS. 

N°52  D.O  DE FECHA 07.12.01. 

Establece obligación a las instituciones que se indica de 
informar al SII los dividendos hipotecarios pagados o 

los aportes enterados por las obligaciones hipotecarias 

contraídas con motivo de la adquisición de una vivienda 
nueva acogida a las normas del D.F.L. Nº 2, de 1959, y 

de certificar a las personas naturales que han pagado 

dichos dividendos hipotecarios o enterados los citados  
aportes; conforme a lo establecido por la Ley Nº 19.622, 

de 1999. 

1896 19 

RESOL. EX. N°48 DE FECHA 

07.12.01 

Establece la obligación a los dueños de bienes raíces 

agrícolas y no agrícolas de informar la nómina de 
aquellas propiedades sobre las que han constituido o 

terminado un usufructo durante el año o parte de él.  

1897  

RESOL. EX. N°53 DE FECHA 
10.12.01 

Establece forma en que las instituciones que indica 
cumplirán obligaciones de informar al SII los intereses 

pagados correspondientes a las obligaciones 

hipotecarias contraídas con motivo de la adquisición o 
construcción de una o más viviendas o créditos de igual 

naturaleza destinados a pagar los créditos señalados y 

de certificar el monto de los referidos intereses a las 
personas naturales que ha contraído dichas obligaciones 

hipotecarias. 

1898 20 
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A.2. Tabla de Nuevas Resoluciones y Circulares Publicadas en el Año 2002. 

RESOLUCIÓN  MATERIA FORMULARIOS CERTIFICADOS 

RESOL. EX. N°37, DE FECHA 
13.12.2002 

Dispone obligación para quienes actúen como 
instituciones intermediarias de presentar declaración 

jurada y emitir certificado con información sobre 

inversión en fondos de inversión nacionales o fondos 
mutuos mantenidos por cuenta de terceros, no acogidos 

al mecanismo de incentivo al ahorro establecido en la 

letra A) del artículo 57 bis de la Ley de Impuesto a la 
Renta, mantenidos a su nombre por cuenta de terceros.    

1818 22 

RESOLUCIÓN QUE EL SII 

DICTARA SOBRE LA MATERIA 

Establece obligación de presentar declaración jurada 

sobre retenciones de Impuesto Adicional de los Arts.59, 
60, inc 2° y 61 de la Ley de la Renta efectuados sin 

cargo al FUT 

1850  

RESOLUCIÓN QUE EL SII 

DICTARA SOBRE LA MATERIA 

Establece obligación de presentar declaración sobre 

inversiones mantenidas en el extranjero de empresas o 
sociedades constituidas en el extranjero en las cuales se 

participe directa o indirectamente en la dirección, 

control, capital o utilidades. 

1851  

RESOLUCIÓN QUE EL SII 

DICTARA SOBRE LA MATERIA 

Establece obligación de presentar declaraciones juradas 

sobre resultados obtenidos por agencias o 

establecimientos permanentes e inversiones realizadas 
en el extranjero. 

1852  

RESOLUCIÓN QUE EL SII 

DICTARA SOBRE LA MATERIA 

Establece obligación de presentar declaraciones juradas 

sobre créditos por impuestos pagados en el extranjero. 

1853  

RESOLUCIÓN QUE EL SII 
DICTARA SOBRE LA MATERIA 

Fija procedimientos, plazos y modelos de formularios a 
utilizar para proporcionar información sobre 

operaciones exentas del impuesto adicional a la renta en 

virtud de lo dispuesto en N°2 del artículo 59. 

1854  

RESOLUCIÓN QUE EL SII 

DICTARA SOBRE LA MATERIA 

Establece obligación de presentar declaraciones juradas 

sobre préstamos destinados al financiamiento de 

exportaciones otorgados por bancos e instituciones 
financieras. 

1855  

RESOL. EX.N°35 , DE FECHA 

13.12.2002. 

Establece obligación a las AFP de informar al SII las 

operaciones de retiros de excedentes de libre 

disposición que efectúen sus afiliados. 

1895 23 

RESOL. EX. N°34, DE FECHA 

13.12.2002 

Establece forma en que las administradoras de fondos 

de pensiones y las instituciones autorizadas que 

administren recursos de ahorro previsional voluntario, 
deben cumplir con la obligación de informar  al SII y de 

certificar a los ahorrantes, la información sobre la 

situación tributaria de los depósitos y retiros de ahorro 
previsional voluntario y de las cotizaciones voluntarias 

acogidas al artículo 42 bis de la Ley de la Renta 

1899  24 

RESOL. EX. N°33, DE FECHA 

13.12.2002  MODIFICA RESOLS. 
EXS. N° 6.174 D.O. 16.12.97 

Establece obligación de las sociedades administradoras 

de fondos mutuos de informar al SII y de certificar a los 
inversionistas los beneficios repartidos a sus participes 

con cargo a los dividendos recibidos por las sociedades 

anónimas en que intervinieron los recursos del fondo; 
todo ello de acuerdo a lo dispuesto por los incisos 

tercero y cuarto del artículo 17 del D.L. N°1.328, de 
1976.  

1817 11 

RESOL. EX. N°36, DE FECHA 

13.12.2002 MODIFICA RESOLS. 

EXS. N° 7.211 D.O. 10.12.98 

Obligación de los bancos, Banco Central de Chile,  e 

instituciones  financieras  de informar al SII los 

intereses  u otras rentas pagados o abonados en cuenta  

a  sus clientes por operaciones de captación de cualquier 

naturaleza, no acogidos al mecanismo de incentivo al 

ahorro de la letra A) del artículo 57 bis de la Ley de la 
Renta. Esta resolución incluye “Intereses reales por 

manutención de saldos en cuentas corrientes 

actualizados, positivos o negativos. 

1890 7 

RESOLUCION EXENTA N°05 DEL 

28 DE ENERO DEL 2002 

Establece obligación de las sociedades administradoras 

de fondos mutuos de informar al SII las inversiones 

efectuadas por los partícipes en dichos fondos y el 
mayor o menor valor obtenido en el rescate de cuotas y 

de certificar a los beneficiarios de dichas rentas la 

información que se indica, respecto de cuotas 
adquiridas con posterioridad al 19.04.2001 

1894 21 
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A.3. Tabla de relación de Certificados y Declaraciones Juradas 

Nº de 

Certificado 

Fecha máxima de 

emisión 

Tipo formulario Fecha de presentación 

en Papel 

Fecha de 

presentación vía 

Electrónica 

N°1 14/03/2003 1879 14/03/2003 21/03/2003 

N°2 14/03/2003 1879 14/03/2003 21/03/2003 

N°3 28/02/2003 1884 14/03/2003         21/03/2003 

N°4 14/03/2003 1885 14/03/2003 21/03/2003 

N°5 21/03/2003 1813-1886-1893 21/03/2003 28/03/2003 

N°6 14/03/2003 1812-1887 14/03/2003 21/03/2003 

N°7 28/02/2003 1890 ----------- 14/03/2003 

N°8 28/02/2003 1888 ----------- 21/03/2003 

N°9 30/01/2003 1889 ----------- 30/03/2003 

N°10 29/04/2003 1892 ----------- 30/03/2003 

N°11 14/03/2003 1817 ----------- 21/03/2003 

N°12 14/03/2003 1811 14/03/2003 21/03/2003 

N°13 14/03/2003 1811 14/03/2003 21/03/2003 

N°14 14/03/2003 1811 14/03/2003 21/03/2003 

N°15 Dentro de los 20 días corridos 

de efectuado el retiro 
destinado a reinversión o de la 

enajenación de acciones de 

sociedades anónimas abiertas 
o cerradas, adquiridas con 

utilidades reinvertidas 

Ninguno ----------- ----------- 

N°16 21/03/2003 1821 21/03/2003 28/03/2003 

N°17 14/03/2003 1823 14/03/2003 21/03/2003 

N°18 29/04/2003 Ninguno ----------- ----------- 

N°19 28/02/2003 1896 ----------- 28/02/2003 

N°20 28/02/2003 1898 ----------- 28/02/2003 

N°21 30/03/2003 1894 ----------- 30/03/2003 

N°22 14/03/2003 1818 14/03/2003 21/03/2003 

N°23 14/03/2003 1895 ----------- 14/03/2003 

N°24 14/03/2003 1899 ----------- 14/03/2003 
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A.4. Modificaciones introducidas a Declaraciones Juradas  A.T. 2003 

Formulario Modificación 

1811 Sin cambio. 

1812 Sin cambio. 

1813 Sin cambio 

1817 Se incorpora declaración de beneficios y créditos provenientes de participación 

en sociedades administradoras de fondos mutuos, según art. 17 del DL 1328/76. 

1818 Nueva declaración: Inversiones por cuenta de terceros en fondos de inversión 

de la Ley N° 18.815 y en  Fondos Mutuos del DL N°1.328, no acogidos al 

incentivo del ahorro de la letra A) del Art.57 bis de la Ley de Renta. 

1821 Sin cambio 

1822 Sin cambio. 

1823 Sin cambio. 

1824 Se elimina. 

1850 Nueva declaración: Retención del Impuesto Adicional por remesas al exterior. 

1851 Nueva declaración: Inversiones de carácter permanente en sociedades 

extranjeras. 

1852 Nueva declaración: Constitución de agencias o establecimientos permanentes 

en el exterior en relación con la explotación o exploración de los recursos 

naturales y otro. 

1853 Nueva declaración: Créditos por impuestos pagados o retenidos en el 

extranjero. 

1854 Nueva declaración: Remesas exentas del impuesto adicional. 

1855 Nueva declaración: Préstamos destinados al financiamiento de exportaciones. 

1879 Sin cambio. 

1884 Sin cambio. 

1885 Sin cambio. 

1886 Sin cambio 

1887 Sin cambio. 

1888 Sin cambio. 

1889 Sin cambio. 

1890 Se incluye la declaración de los intereses reales pagados por mantención de 

Saldos en Cuentas Corrientes. 

1891 Sin cambio. 

1892 Sin cambio. 

1893 Sin cambio 

1894 Nueva declaración: Retiro de excedentes de Libre Disposición. 

1896 Sin cambio 

1897 Sin cambio 

1898 Sin cambio 

1899 Nueva Declaración: Movimiento de las Cuentas de Ahorro Previsional 

Voluntario acogidas a las normas del Art.42 bis de la Ley de la Renta. 
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A.5. Modificaciones introducidas a Certificados  A.T. 2003  

Certificado Modificación 

N° 7 Se incorpora información de intereses reales por mantención de Saldos en 

Cuentas Corrientes. 

N° 11 

 

Se incorpora declaración de beneficios y créditos provenientes de participación 

en sociedades administradoras de fondos mutuos, según art. 17 del DL 1328/76. 

 

A.6. Códigos país de residencia A.T. 2003 

 

País Código  País 

País CODIGO    
 

Código 
Afganistán af  Japón jp 

Albania al  Jordania jo 

Alemania de  Kazastán kz 

Andorra ad  Kenia ke 

Angola ao  Kirgistán kg 

Anguila ai  Kiribati ki 

Antártida aq  Kuwait kw 

Antigua Checoslovaquia cs  Laos la 

Antigua URSS su  Lesoto ls 

Antigua y Barbuda ag  Letonia lv 

Antillas Holandesas an  Líbano lb 

Arabia Saudí sa  Liberia lr 

Argelia dz  Libia ly 

Argentina ar  Liechtenstein li 

Armenia am  Lituania lt 

Aruba aw  Luxemburgo lu 

Australia au  Macao(std LE) mo 

Austria at  Macedonia mk 

Azerbaiyán az  Madagascar mg 

Bahamas bs  Malasia my 

Bahrain bh  Malawi mw 

Bangladesh bd  Maldivas mv 

Barbados bb  Mali ml 

Bélgica be  Malta mt 

Belice bz  Marruecos ma 

Benin bj  Martinica 
(Francia) 

mq 

Bermudas bm  Mauricio mu 

Bielorusia by  Mauritania mr 

Bolivia bo  Mayotte yt 

Bosnia-Herzegovina ba  Méjico mx 

Botswana bw  Micronesia fm 

Brasil br  Minor Outlying 

Islands 

(EE.UU.) 

um 

Brunei Darussalam bn  Moldavia md 

Bulgaria bg  Mónaco mc 

Burkina Faso bf  Mongolia mn 

Burundi bi  Monserrat ms 

Bután bt  Mozambique mz 

Cabo Verde cv  Myanmar 

(Birmania) 

mm 

Camboya kh  Namibia na 
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Camerún cm  Nauru nr 

Canadá ca  Nepal np 

Chad td  Nicaragua ni 

Chile cl  Niger ne 

China cn  Nigeria ng 

Chipre cy  Niue nu 

Ciudad del Vaticano va  Noruega no 

Colombia co  Nueva 
Caledonia 

(Francia) 

nc 

Comores km  Nueva Zelanda nz 

Congo cg  Omán om 

Corea del Norte kp  Pakistán pk 

Corea del Sur kr  Palao pw 

Costa de Marfil ci  Panamá pa 

Costa Rica cr  Papúa Nueva 

Guinea 

pg 

Croacia hr  Paraguay py 

Cuba cu  Perú pe 

Dinamarca dk  Polinesia 
(Francia) 

pf 

Dominica dm  Polonia(std LE) pl 

Ecuador ec  Portugal pt 

Egipto eg  Puerto Rico pr 

El Salvador sv  Qatar qa 

Emiratos Arabes Unidos ae  Reino Unido uk 

Eslovenia si  República 
Centro 

Africana 

cf 

España es  República 

Checa 

cz 

Estados Unidos de 
América. 

us  República 
Dominicana 

do 

Estonia ee  Republica 

Eslovaca 

sk 

Etiopía et  Reunión 
(Francia) 

re 

Federación Rusa ru  Ruanda rw 

Filipinas ph  Rumanía ro 

Finlandia fi  Sáhara 

Occidental 

eh 

Fiyi fj  Saint Kitts y 

Nevis Anguila 

kn 

Francia fr  Saint Lucia lc 

Francia (Territorio 
europeo) 

fx  Saint Pierre y 
Miquelon 

pm 

Gabon ga  Saint Tomé y 

Príncipe 

st 

Gambia gm  Saint Vincent y 
Grenadines 

vc 

Georgia ge  Samoa ws 

Ghana gh  Samoa 

americana 

as 

Gibraltar gi  San Marino sm 

Gran Bretaña gb  Santa Elena sh 

Granada gd  Senegal sn 

Grecia gr  Seychelles sc 

Groenlandia gl  Sierra Leona sl 

Guadalupe (Francia) gp  Singapur sg 

Guam (EE.UU) gu  Siria sy 
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Guatemala gt  Somalia so 

Guayana gy  Sri Lanka lk 

Guayana Francesa gf  Suazilandia sz 

Guinea gn  Sudáfrica za 

Guinea Bissau gw  Sudán sd 

Guinea Ecuatorial gq  Suecia se 

Haití ht  Suiza ch 

Holanda nl  Surinam sr 

Honduras hn  Tailandia th 

Hong Kong hk  Taiwán tw 

Hungría hu  Tanzania tz 

India in  Tayiquistán tj 

Indonesia id  Territ. 
Británicos en el 

Océano Ind 

io 

Irak iq  Territorios 
Franceses del 

Sur 

tf 

Irán ir  Timor Oriental tp 

Irlanda ie  Togo tg 

Isla Bouvet bv  Tokelau tk 

Isla Christmas cx  Tonga to 

Isla Norfolk nf  Trinidad y 
Tobago 

tt 

Isla Pitcairn pn  Túnez tn 

Islandia is  Turquestán tm 

Islas Caimán ky  Turquía tr 

Islas Cocos (Keeling) cc  Tuvalu tv 

Islas Cook ck  Ucrania ua 

Islas Faroe fo  Uganda ug 

Islas Heard y McDonald hm  Uruguay uy 

Islas Malvinas fk  Uzbekistán uz 

Islas Marianas del Norte mp  Vanuatu vu 

Islas Marshall mh  Venezuela ve 

Islas S. Georgia y S. 

Sandwich 

gs  Vietnam vn 

Islas Salomón sb  Yemen ye 

Islas Svalbard y Jan 
Mayen 

sj  Yibouti dj 

Islas Turks y Caicos tc  Yugoslavia yu 

Islas Vírgenes (EE.UU) vi  Zaire zr 

Islas Vírgenes (Reino 

Unido) 

vg  Zambia zm 

Islas Wallis y Futuna wf  Zimbabwe zw 

Israel il  Zona neutral nt 

Italia it    

Jamaica jm    

 


